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S U M A R I O

Parte oficial.

, llLnisteño de Gracia y  Justida»
‘̂ ecd orden noinbrondo Inspector ge- 
■̂̂ neral miembro de la Junta inspec

tora central de la AdmA'ms¿ración 
jde Justicia a D. Francisco García 
Goyena y Alziigaray, Magistrado de 
dicho alto TribunaL~-Pc¡gina 302.

Ministerio de Hacienda.
-ñeal orden concediendo una cuarta 
- prórroga de un orno, gue terminará 
. el 2o de Marzo de 102i, para que el 

Xonsorcio del Depósito franco de La 
dCoriiña presente a este Ministerio 
dados los documentos comprendidos 
en el cudiculo 3.« del Ileal decreto 
Me 25 de Marzo Ule 1919. — PácjG 

302.
pira resolviendo el expediente incoa

do a instancia de D. Eugrnio Grasset 
Echevarría en solicitud de bene- 

'iicios de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
fsobre protección a ¡as industrias 
nuevas y desarrollo de los ya exis
tentes— Páginas 302 V 303.

io de Instrucción Públlcá 
"•'f j  Bellas Ártesc •. i<v,

Reaí arelen resolviendo las reclaniacio- 
- nes formuladas contra el Escalafón 

de funcionarios de las Secciones 
odmrinistral/ivas de Prhnera enne- 
%o:nza úliirn.anicnle publleado.—Pá- 

:Xgm<xs 393 y  304.
Vtra disponiendo se. den ¡as gracias 
..,xle Ueal -orden a D. Ignacio Porto 

Guhiña por haber donado G.OO'O pe- 
Fetas para la odqv.is.íción de la.- casa- 

■ "escuela de niñas en T remondo, Ay un- 
’ Xmiento de VilUinmera, d.c Broza

P.onJevedra) r—PáXvn  3 0 4 .

Otra iclem se anuncie la provisión de 
la plaza de Profesor de Gimnasia 
del Instituto genercil y técnico de 
Pcdma (Bcdeares) a concurso previo 
de traslado.— Página 30-4.

Otra, ídem  id. la provisión de la Cáte
dra de Agricultura y Tócnica agrí
cola e industrial del Instituto gene- 
red y  técnico de Pamplona a con
curso previo Me traslado. —  Pági
na 304.

Otra ideni id. la provisión de la Cáte
dra dé Psicologia, Lógica y  Etica y 
Riid.iment:os de Derecho del In stitu 
to gene red y técnico de Sevilla a\ 
concurso previo de traslado.—Pági
nas 304 y 305,

Otra ídem- que por la Dirección gene
ral de Bellas Aries se proceda, con 
ln\ brevedad- posible, a organizar los 
Conmi-rsos que hciyan de efectuarse 
en el ejercicio presente, corno a su 
publicación en este_ diario oficial.—  
Página 305.

Otra resolviendo el expediente proméo- 
vido por D. Emilio Monserrat y  Gar
da , Maestro de las Escuelas nacio
nales de Castellón, contra la orden 
de 29 de Mayo ú ltiw ^é  nombranclo, 
por concursillo, M acs^o del grupo 
esccdar ''Maestro Castelló's de cli- 

1 cha capital, .a D. Ezequicl forjada  
Cárdete.—I^cigina 30o.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte de D. Virgilio 
Anguita  -?/ Sáumhez, Subsecretario 
de es le Minisi crio,  ̂se encargue in- 
ferinamente del despacho de los 
asuntos correspondientes a la ex
preso-da Siib secretaria el Director 
qenernl de Bellas Artes. — Pági
na 305.

Otra íjRni que durante la ausencia de 
esta Corle de D. Pascual Nácher y  
Yila¡s Director general de Primera  
enschaoiza, se encargue ínterinameiv- 
íc del despacho de los asuntos co- 
rresponaieiücs a la expresada Di
rección genxral el Director general 
de BelUO Aries.— Página 305.

Ministerio de Tilabajo, Comersíoy 
e Industria.

Tieal orden relativa a las pólizas ele se
guro de transporte niarítinio y Ic- 
rrcstre que para su aprobación pre
sentan las Compañías ''Banco Vita
licio de EspcmaF, "Bilbao'' y "NoivD 
Dcutche'''.— Págim s 305 a 307.

Administración Central. -
GiObePvNACIÓN. — Dlrooc-.ióTi .general do 

■Sanidad. —  Nonibrando Médico Di- 
7mctor interino del estable cimiento 
balneüHo de Caldas de Besaya {San- 
tamlev) a D. Víctor Cortezo y  Co-̂  
llantm-s.--M^dgina 307. 

rNáfRuccróN PÚBLICA.— ¡Subsecrctaría. 
Anunciando hallarse vacante en el 
ínstUuio general y técnico de Pal
ma (Baleares) la plaza de ProfesoVj 
de Gimnasia.-— Página 307.
Idem, id. en el de Pam.ploná la plaza 
de Catedrático nunierario de Agri
cultura y Técnica agHcola e indais- 
triü'l.:—Página 307.

Idem id. en el de Sevilla la plaza de 
Catedrático nunierano de Psicolo
gía, Lógica y Etica y  Rudimentos de 
Derecho,—Página 307. ' ■,

Participando al Director del Instituid  
general y tévnicb de Baleares que la. 
fecha en cpie debe cjesar D. Ensebio 
Perrer Miiáyna, jubilado por Real, 
orden de 2' del actual, es la de 22Í. 
de Marzo del presente año.—Pági
na. 308.

F o m en to .— iD irccción g en e ra l de Obra.? 
p ú b lic a s .—Relación de los frasladrO^l 
y destinos del personal de Ton^eXos^ 
de faros que lo han sido a petición  
de los in t. eres ado s y  por convenien
cia de los servimos.—Página 3Q8. • 

A n ex o  1 —  B o lsa . —  OposíGidNES. ^
SüBAvSTAS.—ÁDMINISTnAGIÓN PROVIN
CIAL.— Âdministíugión munigipál. ^  
Anuncios oficiales. i

Anexo 2 .<>—-Edictos. — Cuadros esta -
DISTICOS. " I

Anexo 3.̂ —^Tribunal Supremo.—Sala 
1 de lo Civil.—PrmcÍ2río del pliego' He

:  .
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 / , /
f M. e! Rey Doa Alfonso Xíil 
tq. D. g.), S. M. ia Beína Doña Victoria 
irAigéníaV'S. A. R. el Príncipe d© A,stu- 
Tias e Infantes y demás personas d© 
:1a Angusia Real Fam ilia /co iii inúan  

novedad en su importante salud.

MBBfai 1  SSiCffl S JlTIQl

, REiVL ORiDSN 
F^xcmo. 'Sr,: De conformidad con 10 

prevenido en el apartado b) del or- 
D'culo 2.0 del Real d;ecrcto de 29 de 
Mayo do 1922,

6 . M. el Rey (q. D. g.) ba  tenido 
a bien nombrar Inspector general, 
miembro de la Junta inspectora cen
tral de la Administración de Justicia, 
oreada por diclio Real decreto, en la 
vacanie producida por promoción de 
D. Aiidrés Tornos, a D. Francisco Gar
cía Goyena y Alzugaray, Magistrad-o 
de ese Alto Tidbunal.

De Real orden lo digo a F. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. D. mucilios aaoiS'. Madrid, ,1.6 do 
Marzo de 1923.

RO'MANONES

Señor Presidente del Tribunal Su
premo. -

REALDS ORDEc^ES 
Tlm©. S r . : Aista la instancia suscrt- 

\a por los señores Alcalde, Presidente 
de la Diputación pirovincial, P resi
dente de la Céma.ra de Eomercio y 
Presidente do la Junta de Obras del 
puerto de La Coruña, en lasque en. 
pombr© (leí Oonsorcio concesionario 
del &pó'SÍto franco- de aquel puerto, 
por decreto de 25 de Marzo de
i 919, ¿©licita so prorrogue por otro 
año., @1 plazo señalado por el artícu- 
:Ío 3.0 del referido Real decreto para 
p re s< ^ a r  los documento.s que el mis- 
,mo artículo determina:

Resultando que los solicitantes ale
gan corno fundamento de .su petición 
la  imposibilidad en que se hallan 'do  
cumplir los referidos requisitos, por 
no habcrso ejeciitado, a causa de qi.ic-

ta,-las obras del relleno de San Die
go, parte, del puerto en la que ha de 
instalarse el mencionado Depósito: 

Resultando que por Reales ordenes 
de 2 de Marzo de 1020, 23 de Marzo 
de 192i y 24 de Abril de 1922 se han 
concedido tres prórrogas de un año; y 

Considerando atendibles las razones, 
expuestas y sin lesión para el Tesoro, 

S. M. el Rey. (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., lia 
tenido a bien conceder una ' cuarta 
prórroga de un año, que terminará el 
25 do Marzo de i 924, para que el 
Consorcio del Depósito franco de La 
Coruña presente a este Ministerio to
dos los documentos comprendidos cu 
cl artículo 3.o del Real decreto de 25 
de Marzo de 19Í9.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1923.

P.ÓA.,
ESN ÍTEM DE LUGO 

Señor Director general de AMuanas.

lim o . S r . : Visto el expediente in -  
ooaao a íi'nsLancia de ' D. Eugenio  
Grasset y Echeverría, en solicitud 
de beneficios de la ley de 2 de Mar- 
2,0 de 191.7 sobre Pro tecc ión  a las 
industrias nuevas y desarro llo  de las 
ya existentes: , : g

Resultando que el in teresado  preL 
sentó en estic Miniisterio en 5 ,de Di
ciembre de 1919 una insta.ncia que 
amplió por o tra  que asimismo tuvo 
ingreso  en este D epartam ento  en 19 
del mismo mes de Diciembre, en la 
que soHci';aba p a ra  su industr ia  d'e 
praducciión de energía  eléctrica la 
extensión de.' los b-cnehcios de la ley 
de Expropiación forzosa p a ra  la 
construcción de las obras de un sa l-  ' 
íô  de agua  de 40.009 litros por se 
gundo, sito en térm ino m unicipal de 
Haro, provinciia do Loígroño: 

Resulíiandb que previo anuncio en 
la GAcmw de Madrid y ’ Boletín O fi
cial ' de Logroño del. ,h5 de Enero 
de 1920, a los efectos creí ar ticulo  
54 del Reglamento de 20 de D iciem
bre de 1917, diictado pa ra  ejecución 
d'e la ley de 2 de Marzo anterior, 
se romiíiiü la in s tanc ia  origen de 
este expediente a informe de .la Co
m isión P ro tec to ra  de la Producción
Nacional: : , :a ó:-;

Resultando que con ofi*cio focha 21 
do Abril próximo pasado este organis
mo devuelve la instancia  y demás 
dooumen'io-s aportados por el señor 
Grasset, m anifestando que la Go-

Gaceta de Madrid.~Núm. iio^I

m isión  en pleno, en sesión de 9 cig  ̂
d'e ciiicho mes acordó in fo rm ar;  t.d

1.  ̂ Que cl so lic itante  es cspañoq 
y prornete'Aque en su industria san 
c u m.p I.' i rán  las c o n di c i>o 11 e s r c g lamen-, 
ta r ias  do nacionalidad. c : -

2."̂  Que Ja oonslruodhón y explod 
tac ión  de salto de agua cae d’e .lleno 
dentro de :1a ley, estando inoluída 
en el .grupo B, y en csfiO caso debe 
.con.s'iderarsc como preferente, se-, 
gún el a rtículo  7 /  del Reglamento.;

3."̂  Que la Sociedad que ha*.dé 
construiirlo cum ple en la aoLuaMdaT . 
las condiciones de , n ación a 11 dad,; 
según  lo manifie..sta en cl expedienA 
te que ella promovió acogiéiiáose á 
l,a ley de 2 de ñíarzo de 1917 para 
la construcioión del “salto del :áor-«

y .se estima garantizada suh 
fi cien te mente  la existencia de me-> ' 
dios técnicos y económicos pa ra  la 
ponstrucción y explotación. y'

4.'  ̂ Que procede o íurgarle  el bG-< 
neficio solicitado, o sea la  extenstóif 
d'o los de la ley de Expropiación foí- - 
zosa a los te r ren o s  ociipaidos p o r ’e.1 
rem anso  y casa de m áquinas del 
“salto de las Gen c h a s” , haciéndolos: 
tam b ién  extensivos al Molino dé 
Suso, quedando la concesión vincuA 
ladn a las obligacilones que la
de 2 de Marzo de 1917 impone' so-i 
bre t ran sfe ren c ias  a u n  .ícrcoro. vi  ̂

í5.° Queticoncurren en la conoé--, 
si.ón dcl behcñcio  la.s,. dondicion-e^' 
de oportunidael y d e .:rendimiento' 'úLil 
de que habla el articidó'9.o ’.v. /C;

'6 .'' Que .queda obligado el solM'-» , 
tan to  a qué' den comienzo de AiR 
muzo eficaz las obras del menciona-, 
tío salto en el plazo que marca 
.arí,ículo 7.'" dcl Reglamento ipara 
aplicación de la ley de Marzo/do 
Í917, como lo tiene prometido.'"" Q

7.® Que ig’ualmenite ¡queda ohlíp 
gado el sSO'l i c i tan te  y su  industfíá 
objeto de pro tección  a .cumplir 
todo m om ento  las  óbligafciones mab-^ 
cadas en el capítulo 9.'’ de dicho 
Rctglamenfu y sujeto, en caso dein-* 
cumipli miento, a lo di vS pues lo por el 
Artículo 47 del m'i.smo. ■■■- '

•S° Que ipara. los efectos d’e 
peccion a que aludo el artículo 4B , 
puede proponerse  al Ingeniero Jof? 
do Obras públicas de la provincia de 
L o g ro ñ o : . ' - "i .

9.° Que tra tándose  de la produoj 
cfíón de energ ía  clóctrica no cahé 
exigir progresos en la fabrLC-aci;ónr 
puesto  que é s ta  viieno deterininac . 
por las carac terís ticas  del saJto, 1  ̂

Resultando que p o r  a c u e r d o  dé
V. I. de 20 de ,Mavc de 1921 se
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tniíáó este expediento a inform e d'ol 
Minisieirio do Fom ento , que por oo- 
muniieacióit fecha 25 d'o Octubre de 
i 9 22 i o eiiiifto m an ifes tando  cfiie 

■procede otongar a D. Eugenio  Gras- 
;^et'lcs benciílcios de la •expropiación 
■iíerzosa para  los terrenos que hayan  
%  ser ocupados con motivo ¡de las 
"'obras de un  salto de agua  de  ̂dO.OOO 
ditros por segundo, d'cl que' es co n -  
Icosionariio, en las márgenes  uel rio 
febro, en c'l 'término m unicipal de 
qaro-, de la provincia de Logroño: 
Phesultando que en cum plim iento  
pd acuerdo de V. I. de 27 do No
viembre último, pasó el expediente 

‘ I la Intervención general de la Ad- 
diinistraclión del Estado, que en 22 
ifiel pasado mes de Marzo in fo rm a 
'que puede acced'erse a  lo soliciín- 
■̂ 0 por el peticionario:

■ ,2Considerando que las condiciones 
de na-cíioiialidacT, oportun idad  y r e n -  
ilimiento útil, así como la seguridad 
,.?d'el cumplimiento de las olrtigacro- 
jies dimanadas de la Ley y su Re
glamentó, so hallan debidamente ga- 
’̂anliidas a .juicio de la Gomisión 

'3?rolectora de la Producción Nacio
nal y del Mlmsterio de Fom ento , con 
Icuyas opinioiies se m uestra  confor*» 
;Sne la Intervención general de la 
ÍAdmimstración del Estado: 
y : Gons'iderando que por las ca rac -  
íerísftiilcas y cond’iiciones que' concu
rren en la industria que se obliga a 
estableceré] Sr. Oras set, cae la  m is 
ma de lleno en el grupo de las que 
|a  ley haée objeto de profeceion,

Mt el Rey (q. D. ig.) , confor- 
'mandose'con ,1o iínformado ppor la 
^Comisión Protectora -de la Procruc- 
j¿ión Nacional, el Miniisíerio de F o -  
Jnenio. y la Intervención genera l  y 
lo propuesto por esa Su'bseoretaría, 
Jo lia serviliclo resolver:

Que yon arregio a la  le t ra  
p  de la base 4d de la  ley de 2 
^  Marzo de 19-17 se. otorgue a don 
Eugenio -Grasseli .y Echevarría, 
.SFb,^.de MadrM̂^̂  la extensiión de los 
Imneíielos de la ley de Expropiación 
y)izo.sa, para los terrenos ocupados 
5̂,oiy.e] remanso y casa de m áqu inas  

salto de las Conchas”, hac ién -  
|olos también extensivól al “Molino 

quedandto la concesión  
en su caso, a las obliga- 

Aones que la ley expresada impo-

.Que esta ooncesión obliga a 
jUigenio Crasset a c o raen zar las 

del mencionado salto cu un í
m mezo o-

la  el artículo 72 del Reglamento de 
20 d G D i ci em b re d e í 917.

S."" 'Que ■igaalmeníiC queda oblm 
gado el expresacTo señor y su indus
tr ia  objeto" de' protección a- cumplir 
en . todo moanento' las obligaciones 
marcad'oe en el capítu lo  IX de dicho 
'Reglmmcñiio, y sujeto, en  caso  .de 
incum plim iento , a las  penalddacres 
qué señala el a r tículo  .47 de dicho 
texto Icigah ,

42 Que a los efectos de.sia in s -  
pGcciión a que  se reñere  el artacuílo 
48, se'ípropo'iigá al Minisíerio de i n 
mérito el nom bram ien to  del In g e 
niero Jefe de Obra.s públicas de Lo
groño, ' ;

De Real orden lo digo a Y., I. pa ra  
su conócim lento y demás efectos. 
Dios" guardo a V, I. rmiclios años, 
Madrid, 1-6 do Abril de 1923,

P, D.,

BENITEiZ DE LÜGD

Señor Subsecretario  de este Minis- 
tíGrio.

í : . . , . j ? a i i M s a c c i t e P i u M  

9 DELUS STES

■ REALES ORD'ENES 
I;lmo. <Sr.: AlietaiS las' reclamacio-- 

nes formüladasbo 'ontra el escalafón 
!de funcionarios  de l as Secciones ad-, 
ministirativás de P r im era  enseñan 
za últimamente publicado:

(Resultando que D. José Illana Jim é
nez cesó en el cargo de Jefe dé'Ta Sec
ción adminiS'triaitiva de Priniera ense
ñanza de Jaén en 28 de Febrera de 1916, 
a v ir tud  de h a b e r  -,¿;ido nom brado  
por Real orden de IS de Fe.brero 
de 'dliicho año Seicretariio- d e , ;la D e
legación Regia de P r im era  ense-. 
ñanza  de MacMd, con  el sueldo anual 
de 5.0U0 -pesetas; que por Real or
den  de 10 de Enero  de 1919, dic
tada  en a rm onía  con los p recep to r  
de Ja ley de 22 de J uJíq de 1918 se 
íe aum entó  dllícho .sueldo a 7.0'00 
pese tas ,  con cargo al presupuesto  
riiuniiolpal; queipor la ley de Parnsu- 
pues tos  de 2-9 de Ábril de 1920 fue 
inco rpó rado  e;l sue ldo  del citado 
funcionario  al p resupuesto  del E s 
tado, y, en su virtud, ql Real d e 
creto de 4 de Ju n io  -sJ guien te dis- 
.piiso la  inclusión en la p lan ti l la  del 
Gueripó de Secciones admiinisírati- 
vr.s, de la p laza  de Secretario  de la 

Regia do P rim era  en se 

ñanza de es'ta Corle, con el do'bl-e 
caráutcr de funcioim no Jefq .ílel i 
serviCiO do la Sección adm in is tra - ,  
í ra t iva  de LLuriúd. (caípitat) : r  -u 

Resiutanílo que I). EnUique Lópe^ 
de hUmayo, Jefe en la aduatidad de Ic 
Sección a dm luis tria ti va do Pj i mera em 
señynsa do Soria, se posesionó de "su 
cargo do Jefe, en virtud de oposición, 
en iP de Eivero de 1919, y D. José 
Fcrná-udez P-lata, con tra  el que fe-- 
clama, el 16 de E nero  de iOiiBi, sieh-v' 
d’o liindepcndieule la. oóllocaciión qu-q 
en cum plim iento  de la Real orden 
de. i;Oóde Ochubrc de 1919 se otorgó 
al citado /Sr; Fenráridcz Plaí.a de la 
-situación dej], ;rocfemante:

R. es u lí an d o q u e los f un:C-i 6nar i o s 
de .las Secciones adm inis tra tivas  ^de 
Príimcra enseñanza de NUzcaya con 
nom bram ien to  y isueldo do la. D ipu
tación provincial fueron  inco rpo 
rados al presupuaslo dell Estado p o r  
Real dccr.elo de 4 -cíe Jun io  de 1920, 
si b ien  se establecía la limltacilión 
de dereehos: .■ ''■ g' ,̂ ;g; tó

RoiSullando que Jo.s funcionarios  
en servicio activo D.. Jo sé  .CoeJIa y. 
í ) .-Ju lio  Acha d is f ru tan  sueldo jsii-' 
perior  a los ex;cecieníies y cesantes 
que fig’u ran  en este concepto con lu 
gar  pre:fore.nlc a los rec lam antes :  

Resultando que D. Eleuteriio Re- 
|;Ullo y D. Gcsar Dlanco, uóhabrn- 
dos por Reall orden do Í7 de-Agos
to de i92.!0', -se poscsiionaron amho.s 
en 16 de iScptiémbre si-guiente: 

Consiiderando que el Roail dccrq- 
lo de 16 d,e Septiem bre de 1913, en 
su artículo 4.A dispone qüo a tas 
órdenes del Delegado Regio de 
drid h a b rá  un  ‘Secretario  con oblfe- 
g amone Si -aaiáll'ogas a  las do los J e 
fes de. Jas BeccÍDnes ad m in is t ra t i 
vas de Prámera enseñanza; que la  
reg la  2A de la Real orden de 4 do 
Jiupio de 1920 previene que ql B^- 
cre iario  de Ea Delegaicáón Regia dori 
José l i la n a  Jimiénez, ñgu re  en e l j ü -  
gar  q u e  le corresponde en la es^da- 
la  de 7.ODA pesetas;  que la incor |)d- 
raoión al p resupuésto  dell Éstalío 
del .sueldo y p laza  de •Becretanio f e  
la Delegación Regia  de .MAclnid',. í ^ '  
a c o r d a d o p or la  A dm i ni str a 'ción 'én 
u so  de .su§ facuiltadcs, siRi que 
cediera  so lic itud  del interesado, 
fm de unificar los servicios al c.iA 
tado carígo encomendados, el ctial 
debe depender exclusivamente de ila 

.Dirección genera l  de P r im era  en
señanza, pero  en m an e ra  alguna le
sionando derechois del r e d a m a n  te, 
va que no sG.ría eauita tivo  el obli-
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p a r  a un. funcionario  -que percibe 
cus haberes del Ayun i am iento  a p a -  
Vjar al Estado, con perjiiicio nofn- 
/Ho de aquél en sirs riere d ios ,  m u -  

mási cu anuo se le ii m poncn do- 
’heras, y que siendo las funciones 
'del repetido cargo i as  m ism as que 
das asdgnadas a los Jefes de las Sec- 
y ióncs • admrini'stralrivas, no - existe, 
\jpov tarito, moíiyo legal suficiente 
f)ara  negarle  idénticos derechos: 
q -.GonS'iderando que p o r .  i o qim res-  
vpocta a los Sres: D. ¡Enrique Lupez 
“de Tamaqeo y D. José  Feriiánucz 

'es principiio . fundam enta l  do 
derecho que no existe é.s:c sin el 
'ipniudipio q u e  le da vida, y que se 
h a  declaracro que sólo del hecho do 
íla pos es ion del cargo nace la pio- 
-n itu d  de dcrcachos del fiincuonario, 
''aplicándose esta ’ doctrina en todas 
lias >&arreras del Estado y que el o r 
d en  de p re fe rencia  p a ra  f ig u ra r: en 
el EtecalaJón. de acuerdo con lo p re 
venido ' en el apartado 15 de la Real 
u rd e n  de 2i2.de rtOYiembre de 1910, 
\Qp el m ayor tiempo de servivios en 
la .categoría :
 ̂ iGonsiderando que el Real deere- 
fo de 17 de .D'i'ciémbrc édtimo d is
pone que los fuhoionarios de las 
Seceiones adm inistrativas de las 
,dJro^ncdas^yascongadas:y de Nava- 
r í l i ; d is lru ta rán  en lo sucesivo de 
los mismos derechos que sus domas 
Ícomp.a ñ ero s:
'• (Gnnsldcrando que  coníando los 
•Sres. 'Re pul les y  B lanco la misnni 
^ntdgiiedad en la  dlategoina deben 
h e r  colocados csiendiendo al total 
Re servicios en la Administración,

■ de fus que cuenia m ayor' tiempo el 
6 r. .Repulliés,

■S. M. e l - R ey (q. D. g.) ha  ícnido 
a bien resolver:

1.® Que procede clasiificar a don 
¡José í l lan a  Jinréncz, Jefe  del scr-  
,yliclo de la -Sección adm inis tra tiva  
Re Madrid (capital) en el lu g a r  co- 
iu e ^ o n d ie n le  en la ca tegoría  de 
í7 .0>00 pesetas, con arreg lo  a los ser- 
^ y ic ^ s  que. sin inteilrupciión viene 
prestando. ^
' 2.® Que procede d ese f i lm a r  la
Ir'eolamación form ulada  po r  D. -En- 

,;]nique ¿ópez  de Tamayo, por  estar 
b i e n ,  d a s i f í c a ^ ,  con  a rreg lo  a los 

"p)receptos vigentes, sin perju icio  de 
91 a dar co n s la r  que posee e l t í  tu io 
d o  Maestro superior. ■-

3R . Que no ha  lu g ar  a la  rec la 
m a  eré-u tío D. José Fernández  P lata , 
Jofo  de la Sección de Alicante, poé 
im p u g n a r  una  Real orden.

4.  ̂ Qué, de acuerdo con lo dis-
piu e s t o ‘ e n e r ,R e ai. d e c r cío de 17 -d e 
Diciembre último, los funcionarios  
de las Secciones administraJivas de 
N avarra  y Provincias Vascongadas 
d is f ru ta rá n  en lo sucesivo do los 
mismos ‘derechos que sus demás 
compañeros.

•5.® Que' los' Sres. Coe-llo. y Aeha 
se an c oioc a dos anLes que los exce
dentes y ce sanios que d is f ru ta ro n  
en ac'tívo m enor sue¡ldo que el que 
ac lualnienie  perciben los rec lam an-  
tes, ya qu-:!. tend rán  que reingresar , 
en caso d o . so lichario  y correspon- 
■dcrlcs. en. categoría  in ferior  a aqué-. 
líos.

6." Que se ‘desestime la rec la 
mación' form ulada  por D. Cesar’ 
Blanco, afee Lo <a, ia Sección adm i
nistrativa^ do Prim era ' enseñanza  
ele-, Orense,
. 7,7 Que habféndose hecho ñg u -  
r a r  c.n el escalafón do que se t r a 
ta a funcionarios  cesantes que no 
solicita.ron acogerse a • lo dispuesto 
en la Real orden de 17 de Agósl-o 

I do 19.20, se dé un  plazo im p ro r ro 
gable tío quince - días p a ra  los que 
deseen acogomo a los bcneílcios de 
la ciíai.la (.nsposividri y Real dcore- 
lo d 17 de Diciembre último, eleven 
sus insiaucias a eslé 5.Iinií)ÍGrio, 
acom pañadas do hoja do servicios, 
e igúalm cnle  io's ingresados con 
posfuri'oridad al úiUcrno uscarafón, 
corratías e n .3 i do Marzo próximo.

Que con las modificacóoncs 
establecidas en la presente  disposi
ción sea declarado firme el e sca la 
fón do funcionarlos do las .Seccio
nes adm/inis-Lr’ativas do P r i m e r a  en
señanza y so proceda a la  publica
ción del correspondiente  al año ac-  
Liuab.en los térm inos y plazo s e ñ a 
lados en oh iMtudo Real decreto de 
17 de DIcéembrG último.

De Real orde-n lo digo a V. I. p a ra  
su c o n o c i i 0111o y demás efeclos. 
Dios g u a rde a V. I . m uich o S“ a ñ o s . 
Madrid, 27 de Enero  do 1923. < 1

8ALVATEI.LA,

Señor D irecior gen e ra l  de P r im erá  
enseñanza. •

qulsición de la  casa Escuela de nifias 
de aquella parroiquia,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den las- g-rácias ce 
Real orden a D. Ignacio Porto', ¡Oubifia 
por su patrió tico deiSiprícndlnniciiíiO 
que tan beneficioso ha de ser'para d 
servicio de la enseñanza en la docaj 
Edad, y que s>e publique en,la Gácm 
arv DE 'Madiud para  general conqici-- 
miento de dan impo-rtante donativo.

De Real oixl'en lo digO’ a V, I. para 
su conocimiento, el deh interesado y 
demás ofectns. Dios guarde a V. [/’ 
muchos años. Madrid, 27 de Marzi>i 
de -í:'923. ‘  ̂ fy'

S-ALVATELLAi'

Señor Director general de Priraeri 
enseñanza. . As'

■ limo. S r . : Vista la instancia de don 
Ramón Garro Castro, Párroco de Tre- 
mondo, en el Ayuntaraiento do Villa- 
nueva -do Broza (Po/ntevedra). solici
tando im puto  de gracias para D. Ig
nacio Ponto OIIhiña por haber -donado 

1 esto señor 6.ORO pesetas para la ad-

Ilmo, S r . : S.' M. el R e y  (q. D. g.); i 
do conformidad con lo dispuesto en t 
el Reaf decreio do 30 do Abril ée í 
lO'iñ y Reales órdenes do IB de Junio : 
y 23 do Dici-embre -de 1. 0 1 . 8 ,  ha tenido i 

a bien disponer que so anuncie la 
provisión de la plazia de Profeso;!* (lo 
Dimnasia del Instituto general y líác!- 
■nico do Palma {Baleares) a cóncurso 
previo de traslado.

p e  .R'mi orden lo digo a V. I. para 
su copocimiento‘y  efectos. Dios guau 
de a V. L muchos años. Madrid, 14 
do Abril de 1-9-23.

8ALVATELLA-

■Señor •SubsecroTario do esto- r
Lorio. , j-, ^ ; uf ')

l l m q .  Sr.: S. M. el R e y  ' (q. D. gj 
de con.f.ormidad con lo di-spuesLo en 
el apartado segundo de la R e a l, oideii 
de, 23 de Diciembre de 19i8p h a .p  
nido a bien disp-oner que se  amimy 
la prqvlSvión do Ja Cátedra dB^Agr '̂ 
cultura y íTécnIca agrícola C iC'djR-: 
trial del IníStiluto general y tóoaho
de Pamplona a concurso previo de
traslado. . ' ió.. é

¡■be Real orden lo‘ digo 'á V. I,
su conocimiento y  efectos. Dios'gop 
de a V, I. muchos años. -Madrid, ij 
de ‘\bril de '1923.

: . 8.ADVATBBM'
u - ’ '■ .:Uu. y  í  ̂ '

8 oñ.o r ,, 8 u bs e lar i o ' de este . i n ■ ̂  
• terio.' ' m

 ̂ llmq. S r . : '§ .  M. q l R ey Í
do confóhn.idad con lo ;
el Real docrefo^^o 30» de Abril 'de ■
ha tenido a bien disponer h p  
Snunoie la proviqlóñ de la .GáW^ ,f 
Psicología, Lógica, EUea y 
tos de Derecho del Institufb
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y' téO'uico do'Sevilla a oonourso prc- 
yio'do'rtraslado. ' 'á- ■
, orden lo digo a V. T. para
su&o;nooimiciito y efecLos. Días guar- 
d r a  V.'!. miiGlios años. 'Madrid, 14' 
de A'bril de 19-23. e
; .  ; '  • .. '■ s a l y a t E'LLA

geiíor SubsGcretarlQ de este Miiiis- 
' terio.

'llirno. ,¡Sr.: Prorrogado para el año 
êoon’ónii'oo 'actual .el ipresupuesLo de 

esite ¡Ministerio, IcorresipoiidienLe a! 
rí)asado ejercicio de 1922-^3, y _̂ i n 
sistente en el corriente êl "crédito :de 
M1.0(>0i pesetas con destino a los con- 
wfsos de pro'tccoión a las .Bellae Ar
ies, consignado en el capítulo 14, an- 
j í^o l4  2.2 concepto >82 ‘‘íConcürcos 
nacionales”,

,1̂ . M. el R e y  (q. D. g.) ftia tenido a 
bien resolver que por esa Dirección 
general de su digno cargo so proceda 
con la brevedad posible a organizar 
tós'Aoncursos que hayan de efectuar- 
ge en eil ejercicio presente, 00010 a 
.isu"publicación en la G a c e t a  d e  Ma -

. DRID.. ‘
dú|he Real, orden lo digo a V, 1. para 

Eu conocimienío y efectos. D:o.s guar- 
'd'6 a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1923.

SALYATEDLA

^eñor Director general do Bellas 
Artes. : :

'Wm el expediente promovido por 
i). Emilio .M'onserrat y García, Maes- 
^0 de las Escuelas nacionales de Gas- 
ieilón, contra la Orden de 29 de Mayo 
dltimo, nombrando, por concursillo, 
Máéstro del grupo escolar “ Maestro 
Castelló”, de di cha capital, a D. Eze- 

Ai^uiel Torjada Cárdete, la Comisión 
pcTmancnte del Consejo de Instruc- 
tiión pública ha emitido el siguiente 
^dictamen:
j -.Resüliando que D, Ezequiel Tor- 
Oada Cárdete, Maestro do las Escuelas 
.nacionales de Castellón, recurrió en 
|ilzada contra ei acuerdo de la Sección 

i n i s t r a t i va d e dicha provincia de 
^vde Marzo último, nombrando Maos- 
%-0i5die la Esscuela dol grupo escolar 

Castelló”, ...en la, c i t a ^
^ • Emilio Monserfat Gare ía ,

, de concursillo- y que la 
general, por ordmí- de 29 ele 

' r^'sqlym re-
y - anular el acueí&^

^ íf.tiA.tiva de;. P rim era em- 
A  í | : k P  a,

 ̂ Esc lí el a de .gu o se  I r a t a : 
¿#fSúlíñndo que contra' la:' 'anterior

Monserrat García, alcgnndp su hiejo.r 
derecho, y fundánápso pa ia  ello en 
que el Sr. Torjada yes la segunda 
que en la misma localidad hace ’usó 

Mel derecho ^de''concursillo, del - cual 
\ iühca  há '̂^hech el cxponente; que 
J a  Dirección general se funda; para 
Acceder a lo solicitado por el Sr, Tór-’ 
Mada, en el artícuio 62 del 'Estatuto, 
Viliaciendo caso omiso de -las restantes 
^circunstancias' de lo.s a.spirañtes. Id 
bque al recurrente no le parecÓ'Jusló 

ni equitativo, puesto que los 'propó
sitos del .iegislador, al instituir l o s . 
c o n c u r sí 11 os, "f u é p í'e iiíl a r,. 1 a constan - 
cia y permanencia deí Magisterio en 
la misma Escuela, y el Sr. Torjada 
sólo ciienla cinco años,- un mes y diez 
y nueve días; que es constante aspi
ración de la cla.sc, expuesta en infor- ' 
mes oriciales y aprobada en Asambleas 
y reunioriCs, la de sancionar la prefc-- 
rencia a favor del mayor tiempo en 
la misma Escuela y localidad, única 
manera de evitar privilegios contra
rios a la justicia, y que' por todo lo 
expuesto ¡suplica se revoque la Orden 
impugnada y se confirme el acuerdo 
do la Sección Ad.mini,strativa de P r i 
mera enseñanza de Castellón de 23 de 
Marzo, nombrando al recurrente Maes
tro de la Escuela en cuestión;

Resultando que teniendo en cuenta 
que la Orden iiripugnada por el señor 
Monserrat fue dictada ,con sujeción, 
estricta a lo prevenido en el artícu
lo 62 del Estatuto, y de acuerdo con 
lo preceptuado en el 164 del mismo, 
sin que quepa dar a la primera con
dición do preferencia que ■ señala el 
prinrero do dichos artículos el carác
ter de transitoria o eliminatoria que 
pretende el recurrente, el Negociado 
del Ministerio entiende que procede 
desestimar el recurso y confirmar la 
mencionada Orden de 29 de Mayo óil- 
timo, si bien antes de resolver debe 
oírse la autorizada opinión del Conse
jo de Instrucción pública.'^

Esta Comisión s e . halla conformó 
con el dictamen del Negociado y con 
la Orden cíe la Dirección general de 
29 de Mayo 111 timo.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í2 de Abril de 1923.

SAL,^C\.TELLA

.Señor Director'general ele Primera en
señanza.

:ausenciaAdc,^ Qsta _Cprte Me,I>.' Yirgilib¡. 
Aiíguita'' y ' Eánclioz’ Subsecretario ’ ele! 
osle Miíiíslcu'ioj so h.ncuúgúo V. L, in-1 

'Terinámente, def despachQ dy ios 'aym-!- 
ios cprrespóhálle a la 'exprotáda);.
Subsecretaría. • y . A. .ó

ÍDe Real orden lo Higo a V. í. p a r a ' 
s-u Eóñociniieh >' Miedos cportunosd 
■ Dios guarde a Y. I. imu hbs años. M aJ 
'drid,"'i8' do Abril d o ’l9?3. , ■ ;

Señor Directer general de Bollas Arel
j t e S ,  '  V ' .  ' A ^  ■

limo, Sr,; S. M. el Rey (q. D. g.) haj 
tenido a bien disponer que duranio la  ̂
ausencia .c k y á ‘Corfq de D, Pascual, 
Nácher y Vi lar, Director general do! 
PrimcramnSeñánza^ se encargue V. Í;,í 
interínámcntej del despacho de ló^ 
asuntos corresponqieAfcs a la expre-v 
saáa Direwióñ general. ’

De Real orden lo digm a Y. I. para^ 
su conocimiento y efefelo^ oportunos.; 
Dios guarde a V. If, muchos años. Ma-’ 
drid, .18' de Ábrjl de 1923.

SALYaiTELLA’
Señor Director geDcral de Be-lía.  ̂ Arq 
' .tes, .'■ , 1

i l N I S T E E ' I O  DE T R A B A J O ,  
'COMÉCfO É ÍNDüSTaiA ^

limo. S r . S .  M. el Rny (q. D. gd ha

ílExAD ORDEN .'
rimo. íSíP-.; Examinadlas las pólíy 

zas ,de seguro de tiransporte mafí-! 
timo y terre.stro que p ara  su apro-^  ̂
baeiión presentan . ;ias Compañías 
“Banco yitailicio de Esjpaña”, “B d- 
b ao ” y “Nqrd-Dqustohq”, ,ia .Junta; 
Consultiva áe ‘Seguros enniíe el .dic;̂ , 
tam en siguiente: J

“En di-chas p-óíiizas aparecen; 
a)i Una cláusula en'viirtúd dd ¿T 

cual se reniinoáa. a la aplicación 
los artíouílos 770 y. .774 dei Cádigc^’. 
de Comerdio reiatiyas ' a los dep<|- 
sitos y garantías que podrán exi-^ 
girse al asegurador como conse
cuencia de la  reclam ación por 
niestros. -q.. 9̂

Del estudio de la cuestión resulta 
lo siguiente: "\|

Que en el año 1885; cugudu se^o-A  
mulgó el Gó.d'igo de ciymerqio, ú :  
éjorcielo del iSegufó no estaba s-u-  ̂
jeto a la vigilancia oficial y para 

I ser asegurador no se exigía.n garan^
I tías ni se requerían re/quisitos es j '  
j peciales.'^ En estas cond(icion{es, ol

 ........   .,.1. ....   i a rtícu lo  770_ del Código de Com erá
f-6so uei^g roeuiTd ea alzada el seaor ¡ tenido a bien disponer que durante la [ cío propendía a a m p a ra r  los dere-
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!ciliOís del asegurado  ante  el abando- 
íiio ch que se 'í iá ilaBa por parlo  .̂ Je 
dos Poderes pijbliicos. . ; ; - ■ ^
i::' Que en la ley do Presñpudsios de 
(1.895 se es La ble el ó' p a ra  las E m p re -  
i;sás asegurad  oras un  depósifio riCco- 
vsario y desao entonces' prevalcciió en 
dos T ribunales el Ciriterio icontrarió 
!a la a,plácacuóii del referido preccp-
I ' ' - ■ ■ ■■ • ■,

jto. P osterio rm en te ,  en ^dsla de que 
Pvduel depósito no se exfg'ía a íiodas 
jlas Compañías con el r igor que era 
unencster y Gonsitíerando do nuevo 
fd es am parad  o al aseigu-rado ante la 
¡libertad con que operaban  las E m 
p re sa s  a seguradoras  de seguro m a -  
Írítíino, los Tribunales, en casos de
do n n  ir? ad os y cuando se tra taba  de 
.'entidades sin sol venera ni g a ra n -  
dírs, aecedieron a las apMoac.iones 
idCl artículo 770. ; '  ̂ • • •

Que po r  Real decreto de 13 de 
A gosto de :I.9‘20, las Compañías de 
/Seguros m arítim os, b a s ta  eiitonees 
excluidas, querlarcii incorporadas a 
los preceptos de la  ley de 14 de 
Mayo de IQQwS.
■ Que en virtiul de diclia sumisión, 
no sólo incumbe actual monto a las 
Eui!presa,s de seguro  m arít im o  ea l-  
Builar, inver t ir  y d'eposátar sus r e -  
;servas de r iesgos en cubso, equiva- 
ilente cuando menO'S al tercio de sus 
.primas p a ra  responder  con eíías al 
’íen o r  del artíeulo  17 de la  íey dé 
jlas obligacionGS 'contraídas y en 
.aquellas a que re su l ta ran  condena
das, e m v ir tu d  de sen teneia  firme de 
ilos Tribúnales  a favor de los ase- 

bgurados españoles, srno que  con 
a r reg lo  a la Real orden de i'8 .de 

d'tovlvombre de 19;21 deben calcular 
y garantir en su activo la reserva 
"p o r i n (le m n i z ae i o n e s p e mi i e n t e s por 

,n lm;por[e que, según es de ver en 
a cKiaéa disiposiciión, no p o d rá  ser 

in fe r ió ?  a los que para, ga ran t ía  del 
^aííCgumáo de te rm inan  los a r tícu los  
(f70  y  T74 del GóqMgo .de Comercio, 
í Que la vigencia y apltcaciiún s i 
m u l tá n e a  de los preceptos  de la ley 

Vigilancia a las Empresas do se- 
iguros y d'O las disposiciones' de los 
•!a rtícu los  770 y 774 del Código de 
•Eomcrcdo im p lica r ían  una  duplica
c ión  de garantios para un solo y 
'm ism o objeto de suma gravedau' pa_ 
■ra la s  Empresas, en cuanto  podría  
■dibculiar su norm al dcoenvolvimion- 
Tó a. causa de la  doble inmoviliza- 
■ción do fondos y c o r n o  ro m rc i ic n c ia.1 „ -

'e.llos intentos -de a -m a d o s  de 
Y al a fe q uo p e í, e i cb e i o n eje r ce r 

u n a  coaecáón p a ra  fortubjcer sus 
\i idam acionos con di el o-sa.Sj con el

ñ a  de obtener en  t ransacc ión  íin 
beneíiCiío indebidu.
; Que ila J u n ta  Con.suliiva de Re-' 
guros, reconociendo la  improceden-, 
cia de que las entúcTad'es de seguros 
marítiimos se v ie ran  sujetas a doble 
ga ran t ía  p a ra  unas mlsma.s re sp o n 
sabilidades y asimismo los perjuicios 
que p a ra  laiS mismas pudieran  de- 
nrvanse de la  aplicajciión del a r t íc u 
lo 770 del Código de .Comercio, apro
bó un  d ic tam en  en virtud  el el cual 
se propuso' al Ministro del T r a b a 
jo que ’sometiiera el asun to  a la Co
m isión  de Códigos a los efectos do 
la reotlTicación del p recepto  legal, 
si lo ap ree la ra  conveniienle, con lo 
ciíal dejó sentado ¡su c r i te r io  a ce r
ca del ¡particular, conñrm ado u líe -  
y iormente m ediante  .ta aprobación 
de pódizCiS de seguro de transpo rte  
m arí t im o  que conten ían  la c lá u su 
la que abo ra  propone, re la tiva  a la 
i^eiiu.ncli'a del precepto deil artículo  
770 tan tos  veces repetiido y las c u a 
les póHizas se 11811011 ac tua lm ente  en 
vigor, ' ;

Que exam inada la, cuestión en su 
aspecto jurídico, la cláusula en cu
ya virtujd se ren u n c ia  a la  aplicación 
eventuail del artíicuio 770' del Códi
go de Comercio debe rep u ta rse  per-  
fectiamente lícita al tenor do los 
preceptO'S lega,les, puesto que el - a r 
tículo i.25'5 deil Código civil de te r-  
m'ina c laram ente  que los con tra tañ^  
fies pueden  establecer los pactos, 
cláusulas y condiciones que tengan 
p o r  conveniente, siempre que no 
sean con tra r ios  a  ias leyes, a la  mo-. 
ra l ni al orden púbíHco, y el Código 
de Comercio, en su artículo 50, por 
una  pa r te  deja, estab,leci.do qüe lo-s 
con tra tos  m ercantiles en lo re la t i 
vo a  SUS requisitos, modáñcaciones, 
e X c Gip e i o n es y cap ae i d a.d e n 1 o s 00 n -. 
tra tantes, en .todo  lo que no se h a 
lle expresam ente  estabílecido en el 
Gódi,go' ni en las feyeis especiales 
se reg irán  ipor las reglas genera les  
del derecho común, y p o r  otra, en 
su artículo  738, que t ra ta  de la m a 
teria de seguro marítim o, au toriza  
la libro consignación en la póliza'' 
d.'C las cono i (dones en que convcn- 
g rn  los interesados y, por lo tanto, 
110 siendo con tra r ia  a la  rnoral, a 
las leyes ni al orden público la c láu 
sula do referencia, no es tablee icncFo 
e?:)prc.Sc'.mente respecto  a la m isma 
.pro'hibiclóm alguna al Góidigo de Co
mercio ni otras leyes ' especiales, su 
incorporación en el contrato  do se
guro no puede afec ta r  la  validez del 
mismo, doctrinn, que doja, -además 
^scniada la sentencia  fecha 4 de

G a c e t a  d e  M a d r i d , - G ú í i i .  t i c )

Enero  de I d 22 do la Sala p'rimerá' 
de la Auídiicncia de Madrid' 'conq^ 
clendo en últim o recurso  un auto 
apelado.

Que no obstan te  la licitud y prob' 
cedene:a legal de la cláiU'Ui'  ̂ re
ferencia  respecto a la mism a, drda' 
su trascendencia  no debe Comi
sa r ía  de •Seguros eludir s -  acmóu 
tu te la r  cerca dol asc.gurauo para 
iliiiiitáiiclola a .garantir en que en 
todos los casos  sea conocida por  el 
contratante la signiñcación de .aquéc ■ 
ila y íla otorgiie ¡por su  p rop ia  yo- 
lunífUd y p leno convcnciinicnto qel 
alcance de la convención en v ir tud  
de i a cual renuncia  al dcivecho que 
le concede el artículo  770 del 'Oóáiji 
go de Comeroro; pero siin l lega r ' .a  
su protiibictón, que pud iera  p e r tu r 
b a r  ta  con tra tac ión  del seguro níab 
rítimo por las razones expuestas; ;,^ 
e,s cierto que  los infieres es úc las 
Em presas  son iiguailmente dignos .-db 
a tención y defensa por p a r te  de lá  
Inspección de ¿icguros, ; ' .-Vf

iEn sm virluid, M  Tunta  Gonsultivá 
de Seguros oipina' que puede auto-^ 
rTzars.é en .las pójlízas de seguro 'i je  
transporte  m arít im o  la d áo su la  | t í .  
y k tu d  de .La cuaií ¡se re n u n c ia  a,,1a 
ap'l!Íc'ació:n de los ártículois 11 0 %  
77.4tdei Qódigo ide Qomercio, a con-, 
(liciíón de'tque en la m ism a se. conT 
signe unjErM^^^ j  en
rráío  separado'" en forma que sc/dTs^- 
ti'hga d’e' las  dem ás conidíicioneis; géy 
nerales gue clicba ¡póiliza contenga.

í a  cj>áírsu;la en que  se consagrh. 
la válidiez de la p'óliza, aunque:'.eil 
ella se omitain a lgunas de las^Mor¿ 
malidadcs cTcl Código ide Gomcrcioi . 
Claro es tá  que este pac to  p ro p e i^ e  
por modo especial >a favorecer  el m% 
te'riós del aS'Ggur'ada ante  lais 'dificulp 
tades en La prácíáca cTe in se r ta r  
la póliza  todos y cada uno de los f q |  
quisátos externoiS que enumeraQ.^Sl 
aTtículo 73'8 doil Qóidi,go 'de Gomerg 
.ció, y teniendo en cuen ta  que pe 
la  oniisión de algunos de ellO'S g f  
diera dmipugnarse la eficacia <Ic| 
del contrafio iprc^cd^ en pe
juiicio del asegurado. A pesaiV 
elIOi, estima la Jiinta que pará^^  ̂
t a r  dudas en la, ih te rprc taciq iñy. ..-í 'íSn-'-U,/.;
aplicación de la  'Cjláusuila do q u c | |  
tra ta ,  sólo puede ap robarse  pcs 
cuando reisulte c laram ente  de tcrr  
nado q 11 e i a ' omisión de al gunos 
los requisitos legnics no d e b e .  ̂
modo alguno a i can car á  niqu'ellj 
que puedan a fec tá r  a la  esencia 
oontibaío, ni -a Lo¡sipra.ncipios fu'"' 
menlEiLcs p o r  los ''cnáles él nab 
so rige,.
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c)' La ■cláusula en cuya virtud, 
ílesipués UQ una  avería, o iSina,estro 
se prohíbo al aseauTaéo liacer^ ce- 
■sión a favor de tcucero de,! eródrlo 
y acci-óiv co n tra  üa €ompa,ñía. Es 
evidente que el conccpíu m oral idel 
asegurado influye podcrosameníe, en 
la celebración, dal contra to  de cogu-- 
ro, y d c  no iprohiiljiirso Ja t r e n  - rer-u'i- 
■cía rl̂ o créditos y aGüiion.es iipoiana 
•iBodifíearse en perjuicio  del a se g u 
rador el carác ter  del riesgo en  su 
aspculo subjetivo. Mas la prohibi- 
ci'ón no lenidrá raz-on de, subsis tir  si 
la Compañía autorízia la t ransfe ron-  
cía, por lo cua l  cntiGncfo la J u n la  
que puede aprobarse la c láusula 
proip'uesía co.a.ndo en e 11 a , fí.in pei - 
juicio de m antenerse  el principio de 
prohibición, se provea el caso en 
que la Compañía a segu rado ra  con
sienta expresamente d icha  t ran s fe -  
rcidiia y en d  cual ¡ésta pud iera  
realizarse.

■En ila póliza ipara el seguro de 
■transpórlie ¡de paquetes  que p ré sen 
la  el B a n c o  Vitalicio aparece u na  
cláusula que eslahlece que si d e s 
pués de ia liquidación y pago de un  
slniestrodas cosas •sinii-cstradas fu e 
ren deniro  ̂ de iloc plazos que se 
p re c i san, b al 1 a d as y r c o up e r a d as -en 
buen estado, el asegurado se obliga’ 
a recíibirlas, a cuyo fin deberá h a 
cerlas reíiirar del pun to  de destino  
y volver ál de su procedencia, po r  
isu cuenta, reembolsando a la Gom- 
pañía de la cantidad perc ib ida  de 
la misma, deducción hecha  de la in 
demnización que corresponda p o r  
retraso, cuando ésta proceda. -

EO'pue.de desconocerse la finalidad 
del contrato de seguro, que es sólo 
de indemnización, y en n in g ú n  ca 
so puede ser causa de lucro  ni b e 
neficio para el asegurado, lo que  
resultaría si una  vez indemnizadc 
lOiispuiSiera además de la m ercancía  
.que hubiere llegado con re traso .

••Parece, pues, lícitio y ju s t i f ic a d o  
el principio sentado en lá clá tfsula  
que se propone, siem pre y cuando 
en la cláusuila se fíje el po rcen ta je  
de incFcmizrciión que correspond'a 
pegar al asegurado por retraso, p u -  
dieiiido estápu/larse un ilímite máxi-, 
m o de d i ch a i ndc m ni z a cid n .

la pdjiz'a de '‘N ord-D eustche” 
■se hacGn prcceiptivas cuanto al ’ries- 
g o ul e r oh o un as c o n d id i o n es ac or -
dadas por el Comí lié español de Ase--
gui adores Marítimos, isin precivsar 
cuáles sean esas. E s t im a  !la ■Junta, 
que tajes condiicioneiS, que n ad a  im 
pide apliicarlas, ecgún  acuerdo de 
■ios ascig'utrados, con c a rác te r  de

pacto particular, no pueden conslm 
narce en la ■forma como ce propone 
entre las condiciones generales de i a 
póliza, ! •

• F inalm ente , cuanto a la póiliz-a de 
“Eiilbao”, el Vegociado opone el ro- 
|m r o  de fa jta  de p e rsona lidad  en 
el f irm an Le del modelo aoomp a ñ a 
do, p o r  no ha lla rse  r^econociido por  
la Gonrtsaría,. como tal ■representan
te ilegal de la  Compañía, y ia J u n 
ta hace projpio dicho reparo, por 
■estiimarlo procedente.

En. lo tiocante a las dem ás condi- 
ci o ne 3 g e 11 e r a l ec c o n t e n í d a s en las 
pójim s sometidas ipara su a p ro b a 
ción a lia Com isaría  ¡de Beguros p o r  
la s  Compañías “Banco Vitalicio” , 
“B ilbao” y “E ord-D eustc l ic” , ia  
Jun()a propone su aiprobacióii, por 
es tim arlo  proceden te .”

Y conform ándose  con el p re in se r 
to dictamen,

B, M. el Rey (q. D. g.)' m  ha s e r 
vido resol ver como 011 el mismo se 
propone.

Lo que de Ptoal orden comunico, 
a V. I. 'para su conocim iento  y d e 
más efectos. Dios guarde . a V. I. 
m uchos añO'S. Madrid, 5 ■de Fe^brero
de -Í923. ■ >•

 y GHAPAPRIETA ,
S e ñ o r  Comiisario generail de Seguros.

I D l f f l B T M S M  G E ü f B l! )

6!í!«SIEMi6 DE lA Ol'BEÍBiCiÓS

■BIREOGIÚM Q E U E R ^L  BE  
n i  DAD

Con arreglo ul lo disip'uesito en el a r 
tículo 167 de ia Instrucción general de 
Sanidad, ha sido nombrado en el día 
de la fecha Médico Director interino 
del Establecimiento Bfailneario de Cal
das de Besara (Santanderó, el que lo 
es de iagiias minerales, Habilitado, don 
Víctor Cortezo y CoUantes, en la va
cante producida por defunción del Di
rector propietario D. Eduardo Menén- 
dez Tejo.

Lo que se publica en la  B aceta  d e  
Ma d r id  en cumplimiento a lo precep
tuado en el artículo 6S de la.vigentn 
lev ElGcloraL

Miadrid, 16 de Abril de 1923.--E1 Di
rector general, M. Salazar.

ilNISTmiO DS INSTEÜCCiéN PüBUCi 
1 BEIAS ASTgS

Be halla vacante en el Inslituto ge
neral. V técnico; ele Palma (Bslearesi

la plaza de Profesor de la as:igaalurá, 
de Gim-uasia, ¡que ha de proví'crscipbn 
concurso previo do tra>áui(r confqr-l 
me a lo dispucs'to, en el Real decfetq.^ 
de 30 de Abril de 19JÍ5; y Reahvs ci\[ 
cienes de eGa fecha, óa 18 do Jumó y- 
23 de Diciornbí’e de 1918. . J

Pueden optar a la trasiacioini. lo& 
CatedráLicos numerarios dol mísmb; 
grado de ensrñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado igual •asigna-i 
tura. ' ‘ '

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acG'Uiparíadas de la Iroja do 'sqfá 
vicio;-, a este Ministcrie, por conduce; 
Í.0 y con iiiío.rme del Jefe del Es.ta-’ 
biecimieiito dunde sí'’'"-'! í)rocJ|a-l 
•mente dentro del plazo moroiTOgáble 
de veinte días, a contai i 'ía'pu-/ 
blicacióa de cúto anuo o i i la Ga-í
CETA DE MaDUID. p

Este anuncio se publicará ' cii.lo^ 
Boletines Of i c i a l e s  d'e las iprovinbJaq 
y per medió de edictos en iodos los ' 
Ést'alilechnioiilO'S públicoe de ‘eiisepi. 
uanza de la ?! ación; lo cual se advieiD 
te para que iac Aulüri’dades respee- 
Evas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el p re 
sen te,

Madrid, 14 de Abril de i9'23.—JEP 
S ubsecretario , Anguila. ‘  ̂ ^

Se halla vaciante en el Insfituto gebó 
•neiüLy técnico de- Pamplona la plaz'af 
de Catedrático'numerario' de, la •asig-:, 
nafiira de Agricultura y Técnica ágfió' 
coila e industrial, q'uc iha de ])rovqe'r-  ̂
se por concurso prO'Vio de traslaílóv. 
conforme a lo dispuesto'' en la. fieap 
orden de 23 de Diciembre de 19'18 f )  
Real orden de está focha.  ̂ r -■ m

Pueden optar a la  fraulación: 
•Catedráticos numerar ios del mismo¡ 
•grado de en señaliza que dcsenipeílcn' 
igual asignatuia. 'J J J

Los aspirantes elevarán sus sgIícíH;' 
‘ludes, acompáñaidaá tde'la bdjabde'‘hef2] 
vicios, a este Ministerio,, por'condiícW-' 
lo y  con informe del Jefe del Esta-: 
bl'Gcimiento dqnde sirven, precisa
mente denfro del plazo improrrogabje. 
'de veinte días, a contar desde la pü-y 
blicación de este anuncio en la Ga-í 
CECA DE M a d r id . ■ u..' ■ ■'

•Este anuncio se publicará eif ,,los; 
Boletines Oficiales de ~ las 'p fov ife i  ‘ 
y por medio de edictos en todos; '
Es t abi ec ini i en tos públ ic o;s id'e 
ñanzia de 'la Nación; lo cual .se â  
te para que laS'. Autoridades re. 
livas dispongan que asi sé veri 
desde luego sin más aviso que el p' 
sente.

Madrid, 14 de zVbril de 1923,—E l 
Subsecretario, Anguila.,

iSo halla vacante en el í n s f i t u t G f g e s  
nerát V iécni'Ccv de iSevilla la 
do Oatedrático numerario de la asjg- 
natiura de PiSicología, Lógica, EiJca”''y 
Rudimentos de Dereoho, que iia 'dO; 
proveerse ipor concurso previo de 
IraPlado^, conforme a io dispuesto ...áir 
el Real decreto do 30 de Abril de í9'i-5: 
y Real orden do esta fecha, ■ ■■ uD  

Pueden -opter a la .traelacíón losí 
Catedráticos nurnerais os dol mismo 
mado de enseñanza que desempeñen



5 5  K S r í f  1 9 2 ^ ' ele M ad rid .-N ú m . ] ig

dose 'm peñado ig u a l asigna*  
í l i r a .  '

asipirantos elevarán sus. sojici.- 
'füeles’' aconipauadas de la hoja'(lo ser- 
/ioi&s, a ésto Minist-eri.o, por condüc- 

adn informo d(3l Jefe del Está- 
limlo dojiclc sirven, iproeisa'  ̂
i ,áenl.ro del plazo improiTOgable 

.veifilo días, a coníar desde la pu- 
lítoaición do esto anuncio en la Ga- 

3E-.Madrid. ■ :
le anuncio so publicará en los 

'(Boletines Oficiales do las provincias 
yp POTí medio do odicios en todos Tos 
.Sltafeiootmien(.0s. ipdbiico,s . • dé eiiso- 
tsfhfa'do la Naciunr lo cual so advier- 
fte .paT-a. que las Ai.itofklades respeo- 

dispongan que así se verifiqúe 
dpíieMliego sin más aviso qtio el pre-

; .M ¿lñd , '44  do Abril de Í9es.—El 
Subsecretario, Angiida.

g. 7^ista! la coniiinícacidn d’o Y. c. so
b re  al íYcilia en quo done c^csar D. Eu- 
feebio Feprcr Milayna, iubiladio por 
:EÍeal dfden de 2 del actuail, c ŝla Sub- 
’seorebaríá lia' resuelto manifestar a 

'B. es la de 22 do Marzo ,d’ei pre- 
.sentie año, en qyre curnpMo la edad re- 
'gl|8|]m}Giita'r;ia, según so expresa en la 
tóemeioriada fleal .orden.
" :iLb ique ¡ciomiinico a. Y. B. para ,su 
lélodepinaionto y el del inlcresadd. Dios 
guatde  a V. é, nuícAos dúos. Miidrld, 
‘á8 'do Abrfl de 19-23.—Ef Subscerc-ta- 
’f.ipj Aiiguita.

Kircct.or general clol Tnstituta 
lío^^Seriali iy técniico de Baleares. •

■ - C e  m —  ....
e ísísíS kí ra poIíent®

•i
m m O V IÓ N   ̂ DE

\ -uy, . PUELiOAS
f" PERSONAL'y  asuntos GENERALES ‘
Jlelaciói% de los traslados, y  des tinos "del 
tf de Torrero^ de, faros^ que

¡o han 'sido a pcticipn de los intere- 
’sados y por converiiencia de los ser
vicios',
D. Francisco de Gós Canoba, como 

suplente intoidno, a la Jefatura  de 'Cá
diz.

•D. Angel Ferrández, como suplente 
interino, a la Jcfaíura  de Santander.

D. Juan íliudavcst, a-i faro  ̂ do Dar- 
lucb Gil la Jeiatiira dO' 'Balearos.

D. Antonio A.guirro González, como
siipicnte intci'inü, a la Jefatura de
Almería.

D. Abelardo Alcaraz Ortega, como 
suplente interino, a la  Jefatura  d’o
Murciá.

D. Juan García Ycpes, como suplen
te interino, a la Jefatura de AMlencia, 

D. Angel Sánchez Gandiaga, como 
suplento inícidna, a la Jefatura  de
Oviedo.

D. 'Ramiro Heviá, como siip-lcnte in
terino, a la Jefatura de Tarragona,

D. Podro Palmerola Juan, como su
plente Interino, a fa Jefatura  de Bar
celona.

i). José ivícdinia, como suplente in- 
ierino, a la Je.’fa.tura de Tarragona.

.'D.„ Juan. José Mona,g'ón, como' suplen
te interino, a llá Jefa túrá  de La Goruña.

p .  Antonio Aguirre Guerra, como 
suplente interino, a la Jefatura de Cas
tellón.'
■ D. Alfonso Acarreta,^ Como suplen

te interino, a la Jefatura  de Guipúz- 
ciiSi y Navaiun.

ip. José Ganiarero, como suiplcnte in
terino, a la Jefatura do La Goruña, 

p .  Juan rv[anue.i LoúrO', en el faro de 
Cabrera do Ia¡ Jefatura  de Baleares.

D. Santiago Ácárreta, en el faro de 
Tagomago do la JeJatura do Balcanes.

D.̂ , José de Paz, en el faro
de Áíegranla .de la Jefatüraj de Las 
Palmas. ’ é / '

L>, Ranión Ptoig, ic-ómb siiplén.te in- 
terind, a  la Jefa lúra  de Oas.tellón.

P .  José Pi. Anglés, como suplente i n - ' 
terino, a ia Jefatura (le Cádiz. ^

D. Manuel Sánclie-z Bañirls, eomolB-u-, 
píente interinu, a la Jefatura de Má*: 
taga.

D. Mariano Sáncbcz Berdejo, como 
supjente interino, a la Je ia lura  de Ta-i 
rrágona.

D. Diego Ponce de León, trasJaúd 
desde el faro de Tabarca (Aiieante). af 
de Cabo Huertas, en la misma pros, 
vincia.

D. Mariano jPiquer, desde el faro (Te 
Dartuch '(Balearos) al de Cabo Qreus: 
(Gerona).

D. Francisco CazO'rla Salmerón, desJ 
do el faro de Fangal (Tarragona) a la 
Jefatura  de AI álaga, cu m o suplente inn 
terino. i

■D. Manuel zVñón Beneroso, desde el 
faro: de Tagomago (Baleares) al de 
Tabarca (Alicante).

D. Jaime Covas, desde el faro d'e Ca
brera (Balepjres) a la suplencia de ia 
misma prO'Vincia. ¡

D. Manuel Pallares, desde el faro de 
Alegranza (Las Palma-s) al de Isla Oas, 
(¡Pontevedra)'. - p

D. Ignacio Odriozola, desde el faTO 
de Ahorcados (Baleares) a la Jefatnrá 
de Alava y Vizcaya, corno supTente in  ̂
terino. y

D. Pascual Egea, desde el faro d0 
Tramontana (Bal car es) al de Ja Baña 
(Tarragona): ■ ' .'f

D. Manuel Torres Ruin', d'.esde 'Ol fáJ 
ro de Isla Ons (Pontevedra) al de Má* 
zarrón (Murcia),

D. Abelardo Alcaraz, déSde el 
de (La Baña (Tarragona) 'ail de Cabo 
Palos (fvPurcia).

D. Onofrc Ferrando, desde el , faro 
de Ahorcados (Baleares) al 
mentera en la mism̂ cb provincia. ‘ 

Lo que se publica e iJ la  Gaobta de 
MADPtiD a I03 efectos.d d  artículo 68 de 
la vigente ley ■Electoral. ■

'Madrid, 16 de Abril de 1923.^—El Dh 
rector general, TÑicoláu,. U(

-  ■ •____________  "'A-
Sucesores do Rivadeneyra (S.

Paseo de San Yiceate, 20i /


